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Consejería de Salud y Consumo 

Fundación Progreso y Salud 

Declaración de ausencia de 
conflicto de intereses 

 

La persona abajo firmante, D. Gonzalo Balbontín Casillas, nacido el 13/02/1968, con DNI. N.º   

28733391C, como Órgano de Contratación, declara bajo su responsabilidad que: 

1. Habiendo sido designado como parte del procedimiento de contratación citado abajo, conoce el 

artículo 61 del Reglamento (UE, EURATOM) N.º 1046/2018, sobre las normas financieras aplicables 

al presupuesto general de la Unión que dispone lo siguiente: 

1. Los agentes financieros con arreglo al capítulo 4 del presente título, y otras personas, 

incluidas las autoridades nacionales de cualquier rango, que participen en la ejecución del 

presupuesto de forma directa, indirecta y compartida en la gestión, incluidos los actos 

preparatorios al respecto, la auditoría o el control, no adoptarán ninguna medida que pueda 

acarrear un conflicto entre sus propios intereses y los de la Unión. Adoptarán asimismo las 

medidas oportunas para evitar un conflicto de intereses en las funciones que estén bajo su 

responsabilidad y para hacer frente a situaciones que puedan ser percibidas objetivamente 

como conflictos de intereses. 

2. Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del personal 

de una autoridad nacional, la persona en cuestión remitirá el asunto a su superior jerárquico. 

Cuando se trate de personal al que se aplica el Estatuto, la persona en cuestión remitirá el 

asunto al ordenador correspondiente por delegación. El superior jerárquico correspondiente 

o el ordenador por delegación confirmará por escrito si se considera que existe un conflicto 

de intereses. Cuando se considere que existe un conflicto de intereses, la autoridad facultada 

para proceder a los nombramientos o la autoridad nacional pertinente velará por que la 

persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto. El ordenador por delegación que 

corresponda o la autoridad nacional pertinente velará por que se adopte cualquier medida 

adicional de conformidad con el Derecho aplicable. 

3. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 

objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que se refiere el 

apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 

nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 

personal. 

2. No se encuentra en una situación de conflicto de intereses con respecto al expediente licitación 

que se realizará en el marco del PLAN CORRESPONSABLES, dentro del Código de financiación S0717. 

En concreto se trata de una campaña financiada por transferencia con asignación nominativa a 

favor de la FPS del programa presupuestario 41D-Salud Pública y Participación, de la Consejería de 

Salud y Consumo, con créditos a favor de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud MP, por 

importe de 461.000,00 euros. El Plan Corresponsables se aprueba por Consejo de Ministro a 

propuesta del Ministerio de Igualdad, con el objetivo de iniciar el camino hacia la garantía del cuidad 

como un derecho desde la óptica de la igualdad entre mujeres y hombres, al amparo de la ley 

Orgánica 3/2007 de 22 de marzo. Y para financiar el desarrollo de las medidas registradas en esta 
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línea de financiación, para 2022, se dispone de la partida presupuestaria 1500180000 

G/41D/44401/00 S0717.  

Expediente de contratación: 1072_2023: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA 

LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN DE TELEVISIÓN DE CONTENIDOS EN MATERIA 

DE CORRESPONSABILIDAD Y PARENTALIDAD POSITIVA PARA LA LÍNEA IAVANTE DE LA FUNDACIÓN 

PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD M.P., POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

POR RAZONES DE EXCLUSIVIDAD TÉCNICA. 

3. Pondrá en conocimiento del Órgano Gestor, sin dilación alguna, cualquier situación de conflicto 

de intereses que acontezca o que pueda dar lugar a dicho conflicto. 

4. En caso de que se produzca un conflicto de intereses, dejará de tomar parte en el proceso de 

evaluación y en todas las actividades relacionadas. 

5. No ha hecho ni hará ningún tipo de gestión, de la que pueda derivarse alguna ventaja competitiva 

de cara a la concesión de la subvención / adjudicación del contrato, respecto a otras solicitudes de 

ayuda u ofertas de licitadores que pudieran o hayan sido ya presentadas. 

6. No ha intentado ni intentará obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, 

financiera o en especie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción, 

directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa relacionada con la concesión de 

la subvención / adjudicación del contrato. 

7. Está advertida de que, en caso de no revelación de un conflicto de intereses o falsedad en esta 

declaración, se aplicarán las sanciones y medidas previstas en la legislación penal, administrativa y 

disciplinaria, según corresponda. 

 

En Sevilla, a 20 de noviembre de 2023. 

 

 

Fdo. Gonzalo Balbontín Casillas. 

DIRECTOR GERENTE. 
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